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Resumen: El artículo analiza la situación de Venezuela con respecto a la Convención Ame-
ricana de Derechos Humanos en el marco del caso Alfredo José Chirinos Salamanca y otros 
vs. Venezuela ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH). A partir de 
la existencia de dos autoridades con reclamo de la representación internacional de Venezuela, 
y con distintas posiciones sobre el sistema interamericano de protección de derechos huma-
nos, examina la competencia de la Corte para resolver si un Estado es parte de la Convención 
Americana y si puede resolver una disputa relativa a su jurisdicción que tiene como base la 
validez o no del depósito de ratificación de la Convención ante la Secretaría General de la Or-
ganización de los Estados Americanos. 
Palabras claves: Venezuela, Estado parte, Convención Americana de Derechos Huma-
nos, Corte Interamericana de Derechos Humanos.

AbstRAct: The article analyzes the situation of  Venezuela with respect to the American 
Convention on Human Rights in the framework of  the case Alfredo José Chirinos Salamanca 
and others vs. Venezuela before the Inter-American Court of  Human Rights. Based on the 
existence of  two authorities claiming the international representation of  Venezuela, and with 
different positions on the inter-american system for the protection of  human rights, the article 
examines the jurisdiction of  the Court to decide whether a State is party to the American Con-
vention and if  it can resolve a dispute related to its jurisdiction that is based on the validity or 
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not of  the deposit of  ratification of  the Convention before the General Secretariat of  the Or-
ganization of  American States.
Keywords: Venezuela, State party, American Convention on Human Rights, Inter-Ame-
rican Court of  Human Rights.

sumARio: I. Introducción. II. Aspectos generales sobre la jurisdicción de la Corte 
IDH para resolver si un Estado es parte o no de la CADH, y si existe reconocimien-
to de su jurisdicción contenciosa. III. Las funciones del depositario de la CADH 
y el alcance o los efectos jurídicos del depósito en la Secretaría General de la OEA. 
IV. Los factores a tomar en cuenta por la Corte IDH en estas situaciones y su apli-
cación al Caso Alfredo José Chirinos Salamanca y otros vs. Venezuela. V. La des-
aparición de la “presidencia encargada” de Juan Guaidó y sus consecuencias en la 
representación del Estado ante la Corte IDH. VI. Conclusiones. VII. Bibliografía.

i. intRoducción

Venezuela reconoció el 9 de agosto de 1977 la competencia de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) y el 24 de junio de 1981 hizo 
lo mismo con respecto a la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
de conformidad con los artículos 45 y 62 del texto convencional. El gobierno 
del presidente Hugo Chávez denunció la Convención Americana de Dere-
chos Humanos (CADH) con fecha 10 de septiembre de 2012, la cual surtió 
efectos jurídicos el 13 de septiembre de 2013. En igual sentido, el gobierno 
del presidente Nicolás Maduro denunció la Carta de la Organización de los 
Estados Americanos (OEA) con fecha 27 de abril de 2017.

La designación de Juan Guaidó como “Presidente Encargado de la Re-
pública Bolivariana de Venezuela” a principios de 2019, fue seguida de una 
nota de 8 de febrero de 2019, recibida el 7 de marzo por el Secretario Ge-
neral de la Organización, en la que anunció “la decisión del Estado vene-
zolano de dejar sin efecto tal supuesta denuncia de la Carta de la OEA, 
a los fines de que Venezuela pueda mantenerse como Estado parte de esa 
Organización”.1 El 31 de julio de 2019, del mismo modo, depositó el instru-
mento de ratificación de la CADH. En el mencionado despacho se “reconoce 
de manera incondicional como obligatoria de pleno derecho y si conven-

1 Consúltese: https://www.oas.org/es/sla/ddi/docs/a-41_nota_Juan_Guaido_03-7-2019.
pdf
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cional especial la competencia y el poder jurisdiccional de la Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos para conocer todos los casos relativos a la 
interpretación o aplicación de dicha Convención, como si nunca hubiera te-
nido lugar su pretendida denuncia presentada, ello, ab initio y con efectos 
retroactivos al 10 de septiembre de 2013, fecha en la cual habría entrado 
en vigor dicha denuncia”.2

En este escenario, el 9 de abril de 2019 el Consejo Permanente de la 
OEA aprobó, en sesión extraordinaria, una resolución que acordó “(a)acep-
tar el nombramiento del señor Gustavo Tarre como Representante Perma-
nente, designado de la Asamblea Nacional, hasta que se celebren nuevas 
elecciones y el nombramiento de un gobierno democráticamente electo”.3 
Posteriormente, en la Resolución sobre “La situación de Venezuela y la cri-
sis de migrantes venezolanos”, aprobada por la Asamblea General en junio 
de 2019, se resolvió en el mismo sentido “(a)ceptar al Representante Per-
manente ante la Organización de los Estados Americanos designado por la 
Asamblea Nacional de Venezuela, hasta que se celebren nuevas elecciones 
presidenciales que conduzcan al nombramiento de un gobierno elegido 
democráticamente”.4

Como consecuencia de estos hechos, en el portal del Departamento 
de Derechos Internacional de la OEA, en el “Estado de Firmas y Ratifi-
caciones” de la Carta de la OEA —la depositaria es la Secretaría General 
de esta organización, ya sea del instrumento original como de las ratifica-
ciones—, aparece Venezuela como Estado parte, con fecha de ratificación 
29 de diciembre de 1951, haciendo constar la decisión de dejar sin efecto 
la denuncia del año 2012.5 En este mismo portal, en el “Estado de Firmas 
y Ratificaciones” de la CADH —de la que también la Secretaria General 
de la OEA funge como depositaria del instrumento original y de las ratifica-

2 Despacho de la Presidencia, República Bolivariana de Venezuela, Juan Gerardo Guaidó 
Márquez, presidente encargado de la República Bolivariana de Venezuela. http://www.oas.
org/es/sla/ddi/docs/B-32_venezuela_RA_7-31-2019.pdf. 

3 OEA/Ser.G, CP/RES. 1124 (2217/19) corr. 2, 10 abril 2019. Resolución sobre la situación 
de Venezuela. Aprobada por el Consejo Permanente en la sesión extraordinaria celebrada el 9 
de abril de 2019.

4 Resolución sobre la situación de Venezuela y la crisis de migrantes venezolanos. Aprobada por la 
Asamblea General, 28 de junio de 2019. https://www.oas.org/es/centro_noticias/comunica-
do_prensa.asp?sCodigo=D-013/19

5 Consúltese: https://www.oas.org/es/sla/ddi/tratados_multi laterales_
interamericanos_A-41_carta_OEA_firmas.asp#Venezuela
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ciones—, aparece Venezuela como Estado parte con fecha de “ratificación” 
1 de julio de 2019 y de depósito 31 de julio del mismo año.6

Esta realidad contrasta con la información proporcionada por la Corte 
IDH en su página web,7 en sus informes anuales desde 2019,8 y en sus sen-
tencias con respecto a Venezuela,9 en la que hace prevalecer la denuncia a la 
CADH presentada el 10 de septiembre de 2012 y con efectos a partir del 10 
de septiembre de 2013. En el Caso Revilla Soto vs. Venezuela, al resolver una so-
licitud de medidas provisionales con fecha 8 de febrero de 2023, y en las que 
los representantes del Estado venezolano alegaron la incompetencia tempo-
ral de la Corte IDH para disponer medidas con respecto a hechos posteriores 
a que la denuncia de 2012 surtiera efectos, la Corte IDH evitó pronunciarse 
sobre esta cuestión:

6 Consúltese: https://www.oas.org/dil/esp/tratados_B-32_Convencion_Americana_so-
bre_Derechos_Humanos_firmas.htm

7 “Los Estados que han ratificado la Convención Americana son: Argentina, Barbados, 
Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Dominica, Ecuador, El Salvador, Granada, Gua-
temala, Haití, Honduras, Jamaica, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República 
Dominicana, Surinam y Uruguay. Venezuela presentó el 10 de septiembre de 2012 un ins-
trumento de denuncia de la Convención Americana sobre Derechos Humanos al Secretario 
General de la Organización de los Estados Americanos (OEA). La denuncia surtió efecto a 
partir del 10 de septiembre de 2013.” ABC de la Corte Interamericana de Derechos Humanos: El qué, 
cómo, cuándo, dónde y porqué de la Corte Interamericana. Preguntas frecuentes / Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, San José, C. R.: Corte IDH, 2020, p. 6. https://www.corteidh.or.cr/sitios/
libros/todos/docs/ABC_CorteIDH_2020.pdf

8 Informe anual 2022, Corte Interamericana de Derechos Humanos, p. 14. https://www.
corteidh.or.cr/docs/informe2022/espanol.pdf; Informe anual 2021, Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, p. 15. https://www.corteidh.or.cr/sitios/informes/docs/SPA/spa_2021.
pdf; Informe anual 2020, Corte Interamericana de Derechos Humanos, p. 16. https://www.
corteidh.or.cr/sitios/informes/docs/SPA/spa_2020.pdf; Informe anual 2019, Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos, p. 12. https://www.corteidh.or.cr/sitios/informes/docs/SPA/
spa_2019.pdf  

9 Caso González y otros vs. Venezuela (2021, párrafo 13); caso Guerrero, Molina y otros vs. Venezuela 
(2021, párrafo 13); caso Familia Barrios vs. Venezuela. Medidas provisionales. Resolución de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos (2021, considerando 1); caso Mota Abarullo y otros 
vs. Venezuela (2020, párrafo 12); caso Olivares Muñoz y otros vs. Venezuela (2020, párrafo 16); asunto 
de determinados centros penitenciarios de Venezuela. Humberto Prado. Marianela Sánchez 
Ortiz y familia respecto de Venezuela. Medidas provisionales. Resolución de la Corte Inte-
ramericana de Derechos Humanos (2020, considerando 1); caso Díaz Loreto y otros vs. Venezuela 
(2019, párrafo 13); caso Álvarez Ramos vs. Venezuela (2019, párrafo 16).
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En atención a lo decidido, no resulta necesario examinar argumentos de las par-
tes y la Comisión sobre la competencia temporal de la Corte, como tampoco ale-
gatos de otra naturaleza. Este Tribunal aclara que la decisión que adopta en este 
acto, como el trámite previo a la misma, en modo alguno constituyen o denotan 
un prejuzgamiento sobre su competencia temporal en el caso, ni sobre ningún 
otro aspecto sustantivo o procesal concerniente al mismo. (Caso Revilla Soto vs. 
Venezuela. Rechazo de la solicitud de medidas provisionales. Resolución de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, 2023, párrafo 27)

Sin haber decidido esta cuestión, la Corte IDH actúa en realidad como 
si los efectos de la denuncia a partir de 2013 no han sido revertidos por el 
depósito de julio de 2019, y en consecuencia Venezuela ya no es un Esta-
do parte de la CADH. Esto también ha tenido réplica en la representación 
del Estado ante la Corte IDH: las notificaciones de la Corte IDH se realizan 
a las autoridades del gobierno de Nicolás Maduro, a quienes se acepta en la 
representación del Estado para los casos con hechos ocurridos previos a los 
efectos de la denuncia en 2013.10 Será en el Caso Alfredo José Chirinos Salaman-
ca y otros vs. Venezuela, con respecto a hechos posteriores al 10 de septiembre 
de 2013, en los que la Corte IDH deberá decidir sobre su jurisdicción y pro-
nunciarse sobre el alcance del depósito de ratificación del 1 de julio de 2019 
a los efectos de su competencia ratione temporis

En razón de lo anterior, el presente artículo aborda los aspectos genera-
les sobre la jurisdicción de la Corte IDH para resolver si un Estado es parte 
o no de la CADH, y si existe reconocimiento de su jurisdicción contenciosa. 
Para ello se analiza la posición de la Corte IDH como institución judicial au-
tónoma, las funciones del depositario de la CADH y el alcance o los efectos 
jurídicos del depósito en la Secretaría General de la OEA, así como los fac-
tores a tomar en cuenta por la Corte IDH para resolver la disputa relativa 
a su jurisdicción cuando se cuestiona la autoridad con la capacidad para ra-
tificar o adherirse a la CADH. Seguidamente el artículo realiza un examen 
de los presupuestos a aplicar en casos como Alfredo José Chirinos Salamanca 
y otros vs. Venezuela. En último lugar, se argumenta las consecuencias en la 

10 Véase, por ejemplo: caso Revilla Soto vs. Venezuela. Rechazo de la solicitud de medidas pro-
visionales (2023); caso González y otros vs. Venezuela (2021); caso Guerrero, Molina y otros vs. Venezuela 
(2021); caso Mota Abarullo y otros vs. Venezuela (2020); caso Olivares Muñoz y otros vs. Venezuela (2020); 
caso Díaz Loreto y otros vs. Venezuela (2019); caso Álvarez Ramos vs. Venezuela (2019), entre otros.
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representación del Estado ante la Corte IDH de la desaparición de la “presi-
dencia encargada” de Juan Guaidó a principios de 2023.

ii. Aspectos geneRAles sobRe lA juRisdicción de lA coRte 
idH pARA ResolveR si un estAdo es pARte o no de lA cAdH, 

y si existe Reconocimiento de su juRisdicción contenciosA

La Corte IDH es una “institución judicial autónoma” con la facultad de apli-
car e interpretar la CADH (artículo 62.3 y artículo 1o. del Estatuto). Como 
tribunal internacional, el ejercicio de la competencia contenciosa y consulti-
va, en los marcos de la CADH, lo realiza de acuerdo al derecho internacio-
nal público y, de modo específico, al régimen particular en el cual se inserta, 
como es el derecho internacional de los derechos humanos. Sobre el alcance 
de su jurisdicción, “(l)a Corte Interamericana, como todo órgano con com-
petencias jurisdiccionales, tiene el poder inherente de determinar el alcan-
ce de su propia competencia (compétence de lacompétence/Kompetenz/Kompetenz).” 
(Caso del Tribunal Constitucional vs. Perú. Competencia, 1999, párrafo 31).

En materia de jurisdicción la CADH establece que la Corte IDH ejerce 
su competencia sobre Estados partes que hayan ratificado o adherido la CADH 
a través del “depósito de un instrumento de ratificación o de adhesión en la 
Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos” (artícu-
lo 74.2), y “en el caso hayan reconocido o reconozcan dicha competencia, 
ora por declaración especial, como se indica en los incisos anteriores, ora por 
convención especial” (artículo 62.3). En este sentido, se establece que “(t)odo 
Estado parte puede, en el momento del depósito de su instrumento de rati-
ficación o adhesión de esta Convención, o en cualquier momento posterior, 
declarar que reconoce como obligatoria de pleno derecho y sin convención 
especial, la competencia de la Corte sobre todos los casos relativos a la inter-
pretación o aplicación de esta Convención” (artículo 62.1).

Para constatar la ratificación o adhesión no se establecen condiciones o re-
quisitos específicos a cumplir por los Estados, más allá del acto de “depósi-
to de un instrumento de ratificación o de adhesión en la Secretaría General 
de la Organización de los Estados Americanos”. Con respecto a la declara-
ción de reconocimiento de jurisdicción, se estipula que se presentará al Se-
cretario General de la Organización, el cual “transmitirá copias de la misma 
a los otros Estados miembros de la Organización y al Secretario de la Corte” 
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(artículo 62.2). No se contemplan disposiciones en esta CADH, ni en el Es-
tatuto o Reglamento de la Corte IDH, o en cualquier instrumento jurídico 
internacional aplicable, sobre elementos o requisitos para determinar la va-
lidez o no del acto de depósito de instrumentos con respecto a la CADH 
o sobre la declaración de reconocimiento de la jurisdicción contenciosa de la 
Corte IDH.

Una interpretación de los anteriores artículos, conforme a las reglas 
del artículo 31 de la Convención de Viena sobre Derecho de Tratados 
(CVDT), concluiría, prima facie, que bastaría para la Corte IDH constatar 
el “depósito de un instrumento de ratificación o de adhesión en la Secretaría 
General” para resolver su jurisdicción con respecto a un Estado. Sin embar-
go, cuando la disputa sobre su jurisdicción (como lo es si un Estado es parte 
o no de la CADH), descanse precisamente en aspectos controvertidos sobre 
el propio depósito de estos instrumentos, la Corte IDH no podría inhibirse 
de examinar este proceso. La ratificación o adhesión mediante depósito pue-
de constituirse en un hecho controvertido justiciable a resolver por la Corte IDH, 
como institución judicial internacional autónoma, y puede tener trasfondo 
en una disputa sobre la autoridad estatal con la representación legítima para depositar 
un instrumento de ratificación o adhesión a la CADH y para aceptar la com-
petencia de la Corte IDH.

El reconocimiento de una autoridad como el “gobierno” de un Estado (es 
decir de la autoridad con la titularidad en la representación internacional del Estado), 
es una institución que en el derecho internacional se práctica no sólo por los 
Estados, sino también por las organizaciones internacionales, aunque en este 
último caso se limite o se realice conforme a las competencias de la propia 
organización y de sus órganos.11 Esto quiere decir que el “reconocimiento” 
se constriñe en sus efectos a la propia organización como sujeto de Derecho 
internacional, y no a sus Estados miembros, aun cuando pueda ser indiciario 
de la actitud de los Estados miembros hacia la autoridad en cuestión en sus 
relaciones bilaterales.12

11 El “reconocimiento” por una organización se constriñe en sus efectos a la propia orga-
nización como sujeto de derecho internacional, y no a sus Estados miembros, salvo las particu-
laridades del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas, cuando actúa en virtud del capítulo 
VII de la Carta de Naciones Unidas. Cfr. (Rensmann, T., párrafos 27 y 28 y Wright, Q., 1950, 
p. 558).

12 La cuestión del “reconocimiento” de Estados o gobiernos en las organizaciones interna-
cionales, se vincula con al menos dos escenarios: la “admisión de sujetos como miembros u observadores 
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En este sentido, la posición de órganos políticos de la OEA (como el Con-
sejo Permanente y la Asamblea General) en las resoluciones previamente 
señaladas con respecto a las autoridades de gobierno en disputa, fue una po-
sición de la organización en términos de “reconocimiento”, aunque ésta solo 
se limitara al ámbito de la OEA. Fue en estos marcos entonces que se produjo 
“la decisión del Estado venezolano de dejar sin efecto tal supuesta denuncia 
de la Carta de la OEA” en febrero de 2019, y el depósito de un instrumento 
de ratificación de la CADH en julio de 2019 con la firma de Juan Guaidó 
como “presidente encargado de la República Bolivariana de Venezuela”.

Este reconocimiento, que derivó en los mencionados actos de incorpora-
ción a la OEA y al sistema interamericano, tienen evidentes efectos jurídicos 
para los órganos de la OEA. Sin embargo, este “reconocimiento” no tiene 
el mismo alcance en términos de vinculatoridad jurídica hacia la Corte IDH, 
que es un órgano judicial autónomo en los marcos del sistema interamericano 
y de la propia OEA. La CADH nació en el seno de la OEA, y el funciona-
miento de la Corte IDH se realiza en el ámbito de esta propia organización, 
pero las decisiones políticas de la organización no constituyen actos obliga-
torios o vinculatorios para la Corte IDH en materias en los que el tribunal 
tenga que determinar aspectos concernientes a su jurisdicción o al alcance 
de su competencia. Los propios Estados miembros de la organización deci-
dieron que se constituyera como una “institución judicial autónoma” dentro 
de un sistema regional de protección y de una organización internacional 
como la OEA.

Esto no quiere decir que el tribunal pueda desconocer la determina-
ción por los órganos políticos de la OEA de la autoridad con la represen-
tación del Estado en la organización cuando examine a las autoridades 
con la capacidad para ratificar o adherirse a la CADH y para reconocer 
de la jurisdicción de la Corte IDH (es decir, cuando la controversia versa so-

en la organización o la aceptación de las credenciales de la autoridad representante de un Estado. (Rensmann, 
T., párrafos 27 y 28). Aunque la aceptación de las credenciales puede estar precedido sobre 
un pronunciamiento de los órganos de la organización sobre la autoridad “legítima” de un 
Estado (en los marcos competenciales las competencias de la organización y de sus órganos), 
en aquellos casos en que no sea así, y la organización decide únicamente las autoridades de 
un Estado con capacidad para representar o actuar a nombre del Estado en los marcos de los 
órganos u organismos de la organización (Higgins, R. et al., 2017, pp. 306 y 307) es evidente 
que ello se puede traducir en términos de reconocimiento, aunque se trate, insistimos, de un 
reconocimiento constreñido a los fines propios del ejercicio de la organización o de los órganos 
en cuestión.
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bre la condición de Estado parte o no de la CADH, como se puntualizará 
más adelante). Son diversos los factores que sustentan la importancia de esta 
determinación, además de los aspectos ya señalados: elección de los jueces 
de la Corte IDH por los representantes de los Estados en la Asamblea Gene-
ral de la OEA (artículo 53.1); los Estados partes de la CADH deciden no sólo 
en la Asamblea General la sede del tribunal sino también el cambio de su 
sede (artículo 58.1); el Estatuto de la Corte IDH también se aprueba por la 
Asamblea (artículo 60); la Corte IDH somete a la Asamblea General para 
su consideración un informe anual en cada período ordinario de sesiones (ar-
tículo 65); la Asamblea también aprueba el presupuesto de la Corte IDH (ar-
tículo 72); entre otros.

iii. lAs funciones del depositARio de lA cAdH y 
el AlcAnce o los efectos juRídicos del depósito 

en lA secRetARíA geneRAl de lA oeA

La determinación del alcance o los efectos jurídicos del depósito en la Secretaría General 
de la OEA de la adhesión a la CADH y de reconocimiento de la jurisdicción de la Corte 
IDH a partir de las funciones del depositario de la CADH, es crucial para avanzar 
hacia una solución a este tipo de situaciones. Vale apuntar de inicio que no 
se prevén disposiciones convencionales, estatutarias o reglamentarias específi-
cas sobre las funciones del depositario de la CADH o sobre los efectos jurídi-
cos para la Corte IDH de la aceptación por el depositario de un instrumento 
de ratificación o adhesión. De modo que estas funciones, y los efectos del de-
pósito por un Estado, deben interpretarse a la luz de la CVDT. El artículo 
77 de la CVDT, en efecto, establece como funciones del depositario, “(s)alvo 
que tratado disponga o los Estados contratantes convengan otra cosa al res-
pecto”, las siguientes: 

a) custodiar el texto original del tratado y los plenos poderes que se le hayan 
remitido: b) extender copias certificadas conformes del texto original y prepa-
rar todos los demás textos del tratado en otros idiomas que puedan requerirse 
en virtud del tratado y transmitirlos a las partes en el tratado y a los Estados fa-
cultados para llegar a serlo; c) recibir las firmas del tratado v recibir y custodiar 
los instrumentos, notificaciones y comunicaciones relativos a éste; d) examinar 
si una firma, un instrumento o una notificación o comunicación relativos al tra-
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tado están en debida forma y, de ser necesario, señalar el caso a la atención 
del Estado de que se trate; e) informar a las partes en el tratado y a los Estados 
facultados para llegar a serlo de los actos, notificaciones y comunicaciones rela-
tivos al tratado; f) informar a los Estados facultados para llegar a ser partes en el 
tratado de la fecha en que se ha recibido o depositado el número de firmas o de 
instrumentos de ratificación, aceptación aprobación o adhesión necesario para 
la entrada en rigor del tratado; g) registrar el tratado en la Secretaría de las Na-
ciones Unidas; h) desempeñar las funciones especificadas en otras disposiciones 
de la presente Convención. (CVDT, 1969, artículo 77)

El carácter internacional de las funciones del depositario, su obligación de actuar 
con imparcialidad (artículo 76 de la CVDT) y “de buena fe”, y la naturaleza ad-
ministrativa a las que se contrae el ejercicio de sus funciones, implica que no 
tiene “facultades de adjudicación y sus actos no tienen fuerza vinculante para 
los Estados”. (Villiger, M. E. 2009, p. 940)13 De ahí, por ejemplo, que el exa-
men de las firmas, instrumentos, notificaciones y comunicaciones concernien-
tes al tratado que recibe de los Estados (inciso e), se limita a aspectos formales 
(que “están en debida forma”). En casos de advertir dificultades en el exa-
men de estos actos, no corresponde al depositario determinar su validez sino a los Es-
tados partes. (Mark E. Villiger, 2009, pp. 942 y 943) En igual sentido, cuando 
en ejercicio del inciso f, informa a los Estados de que se ha recibido o depositado 
el número de firmas o de instrumentos de firmas o de instrumentos de ratificación, acepta-
ción, aprobación o adhesión para la entrada en vigor del tratado, es una apreciación 
o conclusión preliminar sin influencia directa en su entrada en vigor. (Mark E. Villiger, 
2009, pp. 943) Esta condición se refuerza con lo establecido en el apartado 
2 del propio artículo 77:

De surgir alguna discrepancia entre un Estado y el depositario acerca del des-
empeño de las funciones de éste, el depositario señalará la cuestión a la atención 
de los Estados signatarios y de los Estados contratantes o, si corresponde, del ór-
gano competente de la organización internacional interesada.

13 En este punto se ha insistido: “La Convención ha recalcado la internacionalidad de la mi-
sión del depositario y la imparcialidad con la que ha de desempeñarla (artículo 76.2). Para evitar 
tentaciones se ha preocupado, además, de mecanizar su tarea, de limitar su capacidad deciso-
ria en todo lo que desborde las formalidades procesales, hasta el punto de que, según P. Reuter, 
la imparcialidad se ha convertido en irresponsabilidad” (Remiro Brotons, A. 1987, p. 111).
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Desde este régimen general, cabe sostener entonces que, contrario a lo 
que se ha defendido:14 cuando la Secretaría General de la OEA, en ejerci-
cio de sus funciones como depositario de la CADH, realiza un acto de de-
pósito de un instrumento de ratificación a la CADH, no está con ello decidiendo 
con carácter definitivo la condición de Estado parte de la Convención ni determinan-
do o reconociendo la legitimidad de una autoridad de un Estado como titular 
de la representación internacional en tal acto. La aceptación del depósito 
por la Secretaría General de la organización no comporta efectos vinculan-
tes de la condición de un Estado como parte del convenio, ni de la titulari-
dad en la representación internacional estatal para los Estados partes de la 
CADH ni para la Corte IDH. Esta ausencia de vinculación operaría tanto 
para cuando se acepta un depósito precedido de decisiones de los órganos po-
líticos de la OEA con respecto a las autoridades que lo realizan, como para 
cuando se acepta el depósito de autoridades que no cuenta con el mismo aval 
de estos órganos.

En un curso normal de depósito de instrumentos, sin aspectos controver-
siales planteados por los Estados, la aceptación de este depósito se constituye 
en una presunción de adhesión de un Estado al CADH o del reconocimiento 
de la jurisdicción obligatoria de la Corte IDH cuando sea el caso. Este fue el 
sentido de lo expuesto por la Corte IDH en el Caso del Tribunal Constitucio-
nal vs. Perú: “Los instrumentos de aceptación de la cláusula facultativa de la 
jurisdicción obligatoria (artículo 62.1 de la Convención) presuponen la ad-
misión, por los Estados que la presentan, del derecho de la Corte a resolver 
cualquier controversia relativa a su jurisdicción”. (Caso del Tribunal Consti-
tucional vs. Perú. Competencia, 1999, párrafo 33) Esta realidad también im-
plica una presunción de legitimidad de la autoridad estatal en representación 
del Estado que realiza el acto de depósito, aun cuando no se esté pronuncian-
do en términos políticos, y con carácter erga omnes, sobre la autoridad legítima 
para representar al Estado como “gobierno”, y se limite únicamente a garan-
tizar el correcto funcionamiento de su competencia contenciosa.

14 Se ha llegado a considerar que “[...] en ejercicio del servicio de depósito de la Con-
vención, se acreditó la ratificación de la Convención efectuada el 1° de julio de 2019. Esas 
decisiones vinculan a la Corte quien, en consecuencia, debe considerar que Venezuela ratificó 
la Convención y que la representación de Venezuela corresponde a la representación perma-
nente así acreditada frente a la Organización de Estados Americanos. Esto, además, garantiza 
el principio de una sola voz, pues lo cierto es que Venezuela solo puede estar representada en 
el Sistema Interamericano por un solo gobierno”. (José Ignacio Hernández G., 2021, p. 344) 
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Por otra parte, en casos de disputa sobre la propia condición de Estado 
parte, como consecuencia, por ejemplo, de controvertir la representación le-
gítima del Estado para la adhesión a la CADH, es una presunción suscep-
tible de ser impugnada por los Estados. Tales disputas entre los Estados y el 
depositario son elementos a tomar en cuenta por el tribunal cuando tenga 
que resolver una cuestión relativa a su jurisdicción que tenga como base esta 
propia controversia.15 Dicha conclusión se refuerza, insistimos, con la consi-
deración del apartado 2 del artículo 77 de la CVDT, cuando establece que el 
depositario “señalará la cuestión a la atención de los Estados signatarios y de 
los Estados contratantes o, si corresponde, del órgano competente de la orga-
nización internacional interesada”.

Sobre la competencia de la Corte IDH de carácter funcional y limita-
da a garantizar el ejercicio de su propia jurisdicción, en estos casos la Corte 
IDH se limitaría únicamente en su propio procedimiento a garantizar el co-
rrecto ejercicio de su función jurisdiccional, sin que implique la asunción 
de facultades políticas. Estos marcos no se alterarían, ni tendría un alcance 
mayor que el señalado, aun cuando el trasfondo de la controversia descanse 
en la determinación de la autoridad con la titularidad en la representación 
internacional del Estado en los marcos del sistema interamericano. Es decir, 
con la solución de esta disputa la Corte IDH no estaría asumiendo “facul-

15 Incluso en aquellos casos en que se ha dado prevalencia al depósito en la determina-
ción de una entidad como Estado, no se ha dejado de destacar la importancia del proceso 
de adhesión mediante la aceptación de un depósito, de lo que cabe inferir que tendría otra 
connotación en el análisis del tribunal. En este sentido, la Sala de Cuestiones de la CPI al ana-
lizar si Palestina podía ser considerada como un “Estado”, en el sentido del artículo 12 (2) del 
Estatuto, sostuvo que “it clearly appears that the Chamber may not review the outcome of  the 
accession procedure” de Palestina al Estatuto de Roma. En este punto, si bien consideró que 
“only requirements to become an ICC State Party are indeed explicitly stated in article 125(3) 
of  the Statute – the deposit of  an instrument of  accession accepted by the United Nations 
Secretary-General”, no dejó de referirse a “the circumstances of  Palestine’s accession”. Y en 
esta línea destacó cómo algunos Estados que impugnaba la condición de Estado de Palestina 
ante el tribunal no se habían pronunciado en contrario durante el proceso de adhesión: “The 
Chamber notes that, in the context of  the present proceedings, seven States Parties submitted 
observations on the Prosecutor’s Request as amici curiae thereby arguing that Palestine cannot 
be considered a State for the purposes of  article 12(2)(a) of  the Statute, namely the Czech 
Republic, Austria, Australia, Hungary, Germany, Brazil and Uganda. However, it should be 
noted that these States remained silent during the accession process and that none of  them 
challenged Palestine’s accession before the Assembly of  State Parties at that time or later”. 
(Decision on the ‘Prosecution request pursuant to article 19 (3) for a ruling on the Court’s 
territorial jurisdiction in Palestine’, 2021, párrafos 100 y 101).
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tades políticas”, ajenas a la función judicial,16 como sería la determinación 
del “gobierno legítimo” de un Estado con carácter erga omnes.17 Es un examen 
que se constreñiría, a los efectos de su competencia, y sin más alcance que el 
de su propio proceso, para determinar si un Estado es parte de la CADH y si 
ha reconocido la jurisdicción contenciosa de la Corte IDH.

A partir de estos elementos expuestos, la posibilidad del examen del acto 
de depósito por el tribunal toma base en que: 1) el tribunal interamericano 
“tiene el poder inherente de determinar el alcance de su propia competen-
cia”; 2) es mediante este acto de depósito que los Estados ratifican o se ad-
hieren a la CADH, y a través del cual reconocen la jurisdicción contenciosa 
de la Corte IDH; 3) no implica un examen de cuestiones internas de los Es-
tados, sino del ejercicio de las funciones de una institución de “carácter in-
ternacional” (depositario) cuando acepta un instrumento de ratificación, y 4) 
la competencia de la Corte IDH tendría un carácter funcional y limitado 
a garantizar el ejercicio de su propia jurisdicción, sin que asuma funciones 
políticas de “reconocimiento de autoridades como gobiernos de un Estado”.

iv. los fActoRes A tomAR en cuentA poR lA coRte idH 
en estAs situAciones y su AplicAción Al cAso AlfRedo 

josé cHiRinos sAlAmAncA y otRos vs. venezuelA

En situaciones de disputa sobre la condición de Estado parte, como conse-
cuencia de controversias sobre la representación legítima del Estado para 

16 Se ha dicho, en nuestro criterio sin una delimitación correcta de las cuestiones realmente 
a resolver por la Corte IDH, que «la “aceptación” de la organización política que puede repre-
sentar al Estado frente a la comunidad internacional es ciertamente una cuestión política que 
va más allá de la jurisdicción del Poder Judicial. Por el contrario, como regla, el Poder Judicial 
queda vinculado a las decisiones políticas que aceptan la cualidad de organizaciones para 
actuar como gobierno. Ello, recordando que en sentido estricto no existe “reconocimiento” de 
gobiernos sino de Estado, aun cuando por razones prácticas es preciso identificar cuál organi-
zación política puede representar al Estado. Esta decisión es política, no jurisdiccional [...] no 
corresponde a la Corte Interamericana de Derechos Humanos decidir qué organización pue-
de representar a Venezuela —si el régimen de Maduro o el presidente encargado. En realidad, 
esa decisión ya la tomó la Asamblea General y el Consejo Permanente de la Organización de 
Estados Americanos». (Hernández G., J. I., 2021, pp. 343 y 344).

17 Terminología utilizada por el Comité en los marcos del procedimiento de anulación 
que tuvo a Venezuela como parte en: Valores Mundiales, S. L. y Consorcio Andino, S.L. c. 
República Bolivariana de Venezuela, párrafos 27-32.
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la ratificación de un Estado a la CADH, la Corte IDH debe tomar en cuen-
ta varios factores. En la jurisprudencia internacional la determinación de la 
autoridad con la titularidad de la representación internacional del Estado 
se apoya en distintos criterios, de acuerdo a marcos competenciales deter-
minados. Aunque el “reconocimiento” en derecho internacional se reserva 
a órganos políticos con capacidad para representar al Estado (en el orden 
interno de los Estados suele ser el órgano con las funciones ejecutivas), los tri-
bunales nacionales e internacionales no han estado ajeno a resolver situacio-
nes que conciernen a la representación internacional de un Estado a los fines 
del proceso en cuestión.18 

En el caso de la Corte IDH, al actuar como un órgano judicial inter-
nacional de un sistema regional de protección de derechos, y en los marcos 
de una organización internacional, debe resolver cualquier controversia so-
bre su jurisdicción relacionada con la autoridad con la capacidad para ratifi-
car o adherirse mediante depósito la CADH, en los marcos del sistema en el 
que se inserta. Para ello debe tomar en cuenta, sin que ello implique una vin-
culación u obligatoriedad jurídica para el tribunal, los siguientes factores relacio-
nadas con la aceptación por el depositario de la CADH de los instrumentos 
de ratificación: las decisiones de los órganos políticos sobre la determinación 
del representante legítimo del Estado en la OEA; actuación de otros órga-
nos del sistema interamericano, como la CIDH, con respecto a esta cues-
tión; la práctica seguida en el mismo sistema por otros depositarios hacia 
las mismas autoridades; entre otros elementos que puedan evidenciar la acti-
tud del sistema o de la OEA con relación a estas autoridades. 

Es ilustrativo de esta posición, el criterio asumido por el Tribunal Euro-
peo de Derechos Humanos en el asunto Loizidou v. Turkey de 1995. Al anali-
zar el standing del gobierno de Chipre en su demanda contra Turquía, ante 
el argumento del gobierno turco de la incapacidad de este gobierno para re-
presentar “the people of  Cyprus” (al que calificaba como la “administración 
grecochipriota”), el Tribunal Europeo, en efecto, se constriñe a indicar, sobre 
la base de “the consistent practice of  the Council of  Europe and the deci-
sions of  the Commission in the inter-State cases of  Cyprus vs. Turkey, that 

18 En este sentido, en aquellos sistemas jurídicos en los que la posición del Ejecutivo es 
vinculante para los tribunales en materia de reconocimiento —como en el caso británico en 
virtud del principio de “una sola voz”—, cuando este no se puede verificar, los tribunales no se 
inhiben de determinar el status de la autoridad extranjera. Puede verse en este sentido: Harold 
Bertot Triana (2022), pp. 257-302. 
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the applicant Government have been recognised by the international com-
munity as the Government of  the Republic of  Cyprus”. (Loizidou vs. Turkey, 
1995, párrafo 40).

Para resolver este tipo de casos por la Corte IDH, como el que plantea 
Alfredo José Chirinos Salamanca y Otros vs. Venezuela, se debe partir que, aunque 
el proceso de depósito de instrumento de ratificación de la CADH por el 
“presidente encargado de Venezuela” de 1 de julio de 2019 se desarrolló 
en una difícil situación política, con dos autoridades en reclamo por el reco-
nocimiento de la titularidad en la representación internacional del Estado, 
no se ha hecho público si durante este proceso de depósito se manifestaron 
diferencias al depositario por parte del propio Estado venezolano (en este 
caso por el gobierno de Nicolás de Maduro), o por otros Estados partes, sobre 
la legitimidad de la autoridad en cuestión para actuar como representante 
del Estado.19 No se conoce tampoco si en efecto hubo diferencias manifesta-
das al depositario y que este haya actuado de conformidad con el menciona-
do apartado 2 del artículo 77 de la CVDT (llamar la atención de los Estados 
partes o del “órgano competente de la organización internacional interesa-
da”, que bien pudo haber sido el Consejo Permanente o la Asamblea Gene-
ral de la OEA).

A partir de los hechos que se conocen, no parece que se haya controver-
tido este acto de depósito del instrumento de ratificación de la CADH y del 
reconocimiento de la jurisdicción obligatoria de la Corte IDH. Tampoco 
se tiene conocimiento de que esta controversia se haya planteado al conoci-
miento de la Corte IDH en el presente caso Alfredo José Chirinos Salaman-
ca y otros vs. Venezuela. Tal realidad, que no supone ninguna controversia 
relativa a su jurisdicción, bastaría para que la Corte IDH hiciera prevalecer 
“la presunción de admisión de Venezuela como Estado parte y de reconoci-
miento su competencia contenciosa” con el depósito de ratificación referido 

19 En la resolución sobre solicitud de medidas provisionales en el Caso Revilla Soto vs. 
Venezuela de la Corte IDH, se expresa que la CIDH aludió a la situación de incompetencia 
ratione temporis defendida por la representación del Estado de Venezuela que: “Entendió que 
corresponde el Secretario de la Organización de los Estados Americanos, depositario de los 
instrumentos de ratificación, llamar la atención de los Estados concernidos en caso de alguna 
irregularidad. La Comisión no indicó que ello haya sucedido, sino que la Secretaría de Asun-
tos Jurídicos de la Secretaría General de dicha Organización reconoció la ratificación de la 
Convención por Venezuela en 2019. Por eso, la Comisión adujo que no tiene razones para 
considerar que la Convención Americana no fue ratificada el 31 de julio de ese año”. (Caso 
Revilla Soto vs. Venezuela. Rechazo de la solicitud de medidas provisionales, 2023, párrafo16).
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del día 1 de julio de 2019. Sin embargo, aun cuando estos elementos no se 
controviertan ante la Corte IDH, pueden ser tomados en cuenta en la verifi-
cación “de oficio” que realiza el tribunal sobre su competencia para conocer 
del caso sometido.

En cualquier caso, los factores a analizar por la Corte IDH permitiría 
concluir en la condición de Venezuela como Estado parte en la CADH, 
de conformidad con el depósito del 1 de julio de 2019: decisión de los órga-
nos políticos de la OEA (Consejo Permanente y Asamblea General) de reco-
nocer la representación ante ellos de las autoridades que también realizaron 
el depósito del instrumento de ratificación el 1 de julio de 2019; reconoci-
miento por la CIDH de la propia condición de Estado parte de Venezue-
la de la CADH y del reconocimiento de la jurisdicción contenciosa de la 
Corte IDH, como en el propio caso núm. 14.143 Alfredo José Chirinos Sa-
lamanca y otros vs. Venezuela; una práctica en el entorno de la OEA que 
acepta también a estas autoridades con la capacidad de depositar instrumen-
tos de ratificación o adhesión, como sucedió con el Tratado Interamericano 
de Asistencia Recíproca (TIAR), donde el Ministerio de Relaciones Exterio-
res del Brasil es el depositario del instrumento original, y la Secretaria Gene-
ral de la OEA es la depositaria de las ratificaciones;20 entre otros.

Estos elementos entonces son presupuestos determinantes para con-
cluir que existía una “práctica consistente” en la OEA, y decisiones de la 
CIDH, que “apuntan a un reconocimiento de la autoridad estatal depositan-
te como el titular de la representación internacional de Venezuela en el siste-
ma interamericano y ante la OEA” al momento del depósito de la ratificación 
del 1 de julio de 2019. Este análisis debe extenderse, en los mismos términos, 
con respecto a la determinación de las autoridades con capacidad de repre-
sentación ante la Corte IDH. La determinación del status de un Estado como 
Estado parte de la CADH, y de su reconocimiento de la jurisdicción conten-

20 En el portal web del Departamento de Derecho Internacional de la OEA se hace cons-
tar con respecto a Venezuela: “El 14 de mayo de 2013, la Secretaría General recibió por 
parte de la Misión Permanente de la República Bolivariana de Venezuela ante la OEA, la 
nota II.2E8.D-OEA.10-2605 mediante la cual dicho país remitió el instrumento de denuncia 
del Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca (TIAR), con base en el artículo 25 del 
mencionado tratado. El 6 de agosto de 2019, la República Bolivariana de Venezuela depositó 
los instrumentos de ratificación del Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca y de su 
Protocolo de Reformas, en la sede de la OEA, en Washington, D. C., Estados Unidos.” Con-
súltese: https://www.oas.org/juridico/spanish/firmas/b-29.html
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ciosa de la Corte IDH, implicaría también, en su caso, la identificación por el 
tribunal de la autoridad estatal que llevó a cabo estos actos como el ente 
con la capacidad para representar al Estado en el tribunal interamericano.

v. lA desApARición de lA “pResidenciA encARgAdA” 
de juAn guAidó y sus consecuenciAs en lA 

RepResentAción del estAdo Ante lA coRte idH

El ejercicio de las competencias de la Corte IDH como “institución judicial 
autónoma”, alcanza relevancia en aquellas situaciones en los que el tribu-
nal no puede contar con evidencia de una práctica de los órganos políticos 
de la OEA, o de otros organismos del propio sistema regional, para el ejer-
cicio de estas competencias. Tal realidad puede ocurrir cuando la autoridad 
estatal, reconocida hasta ese momento con la capacidad o legitimidad para 
representar al Estado en la OEA, desaparece según su normativa nacional, 
mientras subsisten autoridades estatales en ese Estado que no cuentan con el 
reconocimiento de dicha representación ante ella.

Éste es el caso actual de Venezuela, después del 4 de enero de 2023, a te-
nor de la “Ley de Reforma del Estatuto que rige la transición a la democracia 
para restablecer la vigencia de la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela”, la cual decidió terminar las funciones de la presidencia en-
cargada que ejercía Juan Guaidó, y que dejó sin efecto “todos los entes y fun-
cionarios designados por la Presidencia Encargada”, con excepción de los 
nombrados para la administración y protección de activos, entre otros.21 
De esta forma, no sólo la representación de Venezuela ante la OEA quedó 
sin efecto,22 sino que la autoridad nacional con las funciones de “presidente 
encargado”, cuya representación se reconoció ante la OEA, dejó de existir.

Aunque la condición de Estado parte en la CADH de Venezuela, según 
se acepte como válido el depósito de julio de 2019, no se afectaría con la ex-
tinción del “gobierno” de Juan Guaidó (principio de continuidad del Estado 

21 Ley de Reforma del Estatuto que rige la transición a la democracia para restablecer la 
vigencia de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, Caracas, martes 3 de 
enero de 2023, No. 66. https://asambleanacional-media.s3.amazonaws.com/documentos/
gaceta/gaceta-legislativa-20230113161642.pdf

22  Y así se hace constar en el portal web de la OEA: https://www.oas.org/es/estados_
miembros/estado_miembro.asp?sCode=ven
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y de las obligaciones convencionales contraídas),23 esto tendría serias implica-
ciones en la determinación de la representación procesal de un Estado parte 
ante la Corte IDH. Si el tribunal en tal caso no actuara como una “institución 
judicial autónoma”, y se orientara únicamente por las decisiones de los órga-
nos políticos en materia de representación ante la OEA, se encontraría ante 
una situación de “acefalía representativa” de un Estado parte de la CADH. 
Esto tendría varias repercusiones negativas: en el propio ejercicio de las com-
petencias de la Corte IDH con respecto a principios que rigen el proceso 
internacional (contradictorio, equilibrio procesal entre las partes, etcétera); 
“privaría del ejercicio de derechos al Estado” por medio de la representación 
procesal;24 atentaría contra el derecho de las víctimas a la reparación por el 
Estado (artículo 63.1 de la CADH); propiciaría una inactividad del Estado 
ante la jurisdicción de la Corte IDH que “sería contraría al objeto y fin de la 
CADH y a su mecanismo de seguridad colectiva”;25 entre otras cuestiones.

En tal situación entonces de “acefalía representativa” —según se siga 
la posición de los órganos políticos de la OEA—, la Corte IDH “puede de-
terminar la representación del Estado, para los casos que conozca en tales 
situaciones, con apelación al criterio de “control efectivo” de la autoridad 
sobre el territorio del Estado en cuestión.26 No se estaría determinando —in-

23  Véase, por ejemplo, la obra fundamental de Marek, K. (1968, pp. 31 y ss.); Crawford, 
J. (2006, pp. 678-680); Cansacchi Di Amelia, G. (970, p. 14) y Rim, Y. (2021, pp. 485-505).

24 Ya sea para “someter un caso a la decisión de la Corte” (artículos 61.1 de la CADH y 36 
del reglamento); o para la representación del Estado en su defensa mediante sus “agentes” y 
“agentes alternos” en un caso en los que sea parte en el contencioso de la Corte IDH (artículo 
23 del reglamento); o cuando se trate de un Estado miembro de la OEA que solicite una con-
sulta a la Corte IDH (artículos 64 de la CADH y 70 del reglamento); entre otros.

25  Caso Caesar vs. Trinidad y Tobago. Fondo, reparaciones y costas (2005, párrafo 38).
26 El principio de facto, expresado en los criterios de control efectivo del territorio por un 

gobierno de facto, es el principio que tiene una mayor recepción en la aplicación del derecho in-
ternacional por órganos arbitrales internacionales. Véase a modo de ejemplo: Aguilar-Amory 
and Royal Bank of  Canada claims (1923, p. 380); Affaire des réclamations françaises contre 
le Pérou, France contre Pérou (1920, pp. 215-221); Georges Pinson, France vs. United Mexi-
can States (1928, pp. 307-560). Sobre este criterio de “control efectivo” en recientes casos de 
arbitraje CIADI, con relación a este problema venezolano, y en los que se debatió “la deter-
minación de la legitimación procesal de un Estado cuando existe impugnación de un tercero”, 
consúltese: Harold Bertot, T. (2022, pp. 70-104). La Corte IDH ha aplicado este criterio de 
“control efectivo”, al considerar que “el ejercicio de la jurisdicción por parte de un Estado 
bajo el artículo 1.1 de la Convención, puede abarcar conductas extraterritoriales y que dichas 
circunstancias deben ser examinadas en cada caso concreto a efecto de verificar la existencia 
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sistimos— el “gobierno legítimo” de ese Estado en esta situación anómala: 
su examen se limitaría a resolver la representación procesal ante la Corte IDH de 
un Estado parte.27 Esto se haría extensivo para la representación de casos 
que conozca de hechos anteriores a que la denuncia de 2012 surtiera efecto 
en 2013, como para aquellos con posterioridad a esta fecha a tenor del depó-
sito de julio de 2019.

Esta última situación, sin embargo, no deja de significar un obstáculo 
para la representación procesal del Estado en casos cuyos hechos sean pos-
teriores a que la denuncia de 2012 surtiera efecto. Las autoridades que hoy 
ejercen como “gobierno” de Venezuela —y que a todas luces son las que con-
trolan efectivamente el territorio— no reconocen los actos del “gobierno” que ac-
tuó en paralelo a éste, y por tanto, no reconocen el depósito del instrumento 
de ratificación en julio de 2019.28 Es una probabilidad alta entonces que en 

de un control efectivo sobre las personas”. (Medio ambiente y derechos humanos (obligaciones 
estatales en relación con el medio ambiente en el marco de la protección y garantía de los 
derechos a la vida y a la integridad personal-interpretación y alcance de los artículos 4.1 y 5.1, 
en relación con los artículos 1.1 y 2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos), 
2017, párrafo 82).

27 Aquí cabría sostener, mutatis mutandis, lo sostenido en el procedimiento de anulación 
del caso Valores Mundiales, S. L., y Consorcio Andino S. L. c. República Bolivariana de 
Venezuela, al tener que decidir “la legitimación para actuar en nombre de Venezuela en el 
procedimiento de anulación”, en el que se precisó que “el Comité no puede decidir, con efecto 
erga omnes, quién es el legítimo representante de Venezuela. La tarea del Comité en este caso 
tiene un alcance mucho más limitado, ya que se trata de determinar quién puede expresarse en 
nombre de Venezuela en el marco de este procedimiento de anulación”; es decir, “lo que está 
en juego en este incidente es simplemente quién está facultado para ejercer actos procesales 
vinculantes para la República”, por lo que “la cuestión es de carácter netamente procesal y 
está circunscripta a este procedimiento”. (Valores Mundiales, S. L. y Consorcio Andino, S. L. 
c. República Bolivariana de Venezuela, párrafos 27-32)

28 En la mencionada resolución sobre solicitud de medidas provisionales en el Caso Re-
villa Soto vs. Venezuela, la Corte IDH reflejó que: “Venezuela, además, sostuvo que la Corte 
Interamericana carece de competencia temporal para disponer las medidas provisionales que 
requieren los representantes, pues el Estado denunció la Convención Americana el 10 de sep-
tiembre de 2012, teniendo dicha denuncia efectos a partir del 10 de septiembre de 2013, de 
acuerdo con el artículo 78.1 del tratado. La Corte solo puede analizar hechos anteriores a la 
última fecha referida. Aunque la Comisión, en su informe de fondo, efectuó manifestaciones 
sobre una nueva ratificación de la Convención, las mismas carecen de asidero: ‘Venezuela des-
conoce y no otorga valor jurídico alguno a las actuaciones desarrolladas ante la [Organización 
de Estados Americanos] y la Comisión Interamericana por personas que usurpen o pretendan 
usurpar la representación legítima de[l] país’”. (Caso Revilla Soto vs. Venezuela. Rechazo de 
la solicitud de medidas provisionales, 2023, párrafo 12)
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tales casos el Estado venezolano no cuente con representación procesal ante 
la Corte IDH.

vi. conclusiones

En un curso normal de adhesión a la CADH con el depósito de un ins-
trumento, no sometido a los Estados parte por diferencias suscitadas sobre 
la titularidad de la representación del Estado, debe prevalecer “la presun-
ción de admisión como Estado parte y la legitimidad representativa de la 
autoridad estatal en cuestión”. Pero en este artículo se ha argumentado que, 
en casos en que exista alguna discrepancia o dudas sobre la legitimidad de la 
autoridad estatal para ratificar la CADH mediante el depósito, es una situa-
ción política que puede convertirse en una disputa relativa a la jurisdicción 
de la Corte IDH. Si el depósito de los correspondientes instrumentos de ra-
tificación, no vinculantes para la Corte IDH, fundamenta un hecho con-
trovertido para el ejercicio de la jurisdicción de la Corte IDH, como lo es 
la condición o no de un Estado parte en la CADH, la Corte IDH tiene com-
petencia para decidir esta disputa si así fuera el caso.

Para llegar a esta conclusión, se partió de considerar que la “naturaleza 
de las propias funciones del depositario”, y la condición de “institución judi-
cial autónoma dentro del sistema regional de protección de los derechos, y con 
respecto de la OEA”, son factores que impiden concluir en una obligatorie-
dad para la Corte IDH de la aceptación por el depositario de los instrumen-
tos de ratificación o adhesión respectivos. Esto no desconoce, sin embargo, 
que la aceptación del depósito, siguiendo las decisiones de los órganos políti-
cos, se constituya en un elemento o evidencia de enorme transcendencia (casi 
decisivo) en el examen de la Corte IDH sobre su jurisdicción en una contro-
versia de este tipo.

Por estas razones, el tribunal interamericano debe resolver cualquier 
controversia relativa a su jurisdicción, cuando ésta descansa en una disputa 
por la autoridad con la capacidad para ratificar o adherirse mediante de-
pósito la CADH, en el marco del sistema regional en el que se inserta. Esto 
comporta advertir la posición de otros órganos del sistema interamericano 
de protección de derechos humanos, y de la propia organización internacio-
nal en la cual desarrolla sus funciones, como factores a tomar en cuenta para 
arribar a una conclusión. A partir de esta realidad, casos como los que plan-
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tea Alfredo José Chirinos Salamanca y otros vs. Venezuela ante la complica-
da situación política venezolana, puede tener como conclusión por la Corte 
IDH la consideración de Venezuela como Estado parte de la CADH.
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